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MINISTERIO DE AGRICULTURA

.DÉCRETO 2241/1972, de 13 de jultó. por .el que $.
declara de utllkt!Jd públteala concsntracwn par·
celarla eH la ,~na de, Bu.ciégas (CU8,:\CaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofntce la disper
sión -parcelaria -de la zona de Buc1egas (Cuenca), -PUestos de
manifiesto por 108 agricultores de lam,1sma en 80lititud de OOD
centración dirigida.al Mintsterio de Agricultura, hall m6tivado
la .realización par'" Instituto' Nac:i~l de Reforma ., Desarro~
Uo Agrario, de, un, estu,dlo sobre las circunetanc1as y poslbili~

dadas técnk:as que. concurren en 1& citada sona, ~educiéndose
de dicho estudio la convenlencia de llevar a cabO la concen-
tración parcelada por rázón de utilidad púbUca. .

En BU virtud•. a propuesta. del Ministro de Agricultura, for-:
mulada con-arreglos 10 que- &e 8.$tablece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, te~to' refundido .de' ocho de novIem
bre de, mil novecientos seienta y dos, con ,las modific;ac1ones
contQnldas en la Ley de Ordenac16n Rural ,de veintisiete de
Julio de mil novecíEnitos sesenta y' ocho, y previa deliberación
del del Consejo de Ministros en su reunión del dia siéte de
julio de mil 1'J.ovecientos' setenta y dos.

DISPO·NGO,

Artíc.ulo primero.-Se declara de utilidad pública y de' ur
gente ejecuci6n laconcentrac1ó;n .parcelaria de 1& ·zona de Bu·
ciegas <Cuenca) ,cuyo penmetro será, en principio; el del tér
mino municipal del mismo nombre.,..' Dicho perimetro quedará.
en definitiva, modifiQ&do en los casos, a que se refiere el apar:
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, te~torefund1do de ocho dé noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autor\Za al Instituto ,Naoional de Re
forma.y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el, fin de
aportarlas. a la concentración, y se declara que las meloras de

, interés agrícola privado' que se acU!'trden gozarán ele los bene
ficios máximos sobre colonización de interés l~~~~o ello en
los casos y con los, requisitos y efectos dete os en los
párrafos c) y d} del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo te;rcero.~La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria'r' las obras y mejoras territoriales
que se neven a cabo por, e Estado en -eljlta zona., se- regirán
por la citada Ley deConcentraclón Parcelaria, con las modIfi
caciones contenIdas en la de Ordenaoióñ Rural de veintisiete d-á
julio de mil l;lovecIentos ~nta y ocho. . ,

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones dé
igu~l o inferior rango 'se opongan al. cumplimil8nto del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones com.plementarias que requiera la ejeC\lción de
lo dispuesto en el mismo.

Asi 10 dispongo, por el 'presente Decreto. dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta' y dos;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AJ;l'ricultura,
roMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

&JECRETO 2,24811972. de 21 de iulJo, por el Que ss
declara la utilidad pú.liea; necesidad y I,(-rgencta
de ocupación. defectos, de su repoblación' forest'1l,
de diferentes fincaa de propiedad particular. siturs·
das' en el término municipal de TurruPlCún. de la
provincia de Logron.o.

. \
El «Plan de Reestructuración de la Economía de Montafia

en Tierras Altas de Logroño":Sons.'.. , que afecta a buen número
de municipigs de. aquellas prov~ncias. abarca una superficie
considerable de montes y terrenos escasamente prbducUvos en
los· que se 'pretende llevar a cabo la, ordenación. estructural, eco
nómica y social de· las tierras ,8ltas~ed1ante la repoblación
forestal ycreaci6n de pastizales eJl orden a obtener la mejora
de los rendimientos que han de seguirse como consecuencia de

_los aumentos en sus producciones forestal y ganadera, al dar a
estos terrenos el destino que res es adecuado. coqtribuyendo
a fijar su población.

Entre los' terrenos citados, en el término municipal c;le Tu·
!TJ1ncún, existen cUferentes fincas de propiedad particular que
es ,prec~ incorporar a los planes de ae~aci.ó.n que el Instituto
Naciqnal para la Cpnservación, de la Nat'l¡1raleza' tiene .trazados
para' la.provincia de· Logrot\o; no sólo a los fines re6ei\ádos.
sino también para proteger su suelo de la erosión que se mues
tra basta,nte activa. pues se originan en ellos, alTastres sólidos
que son transportados. por lo§- rlos a ,las vegas baj88 de Lo-
grofi.o. Navarra y Zaragoza" ocasionando dairos en' sus -cultivos,

Por todo lo cual, de acuerdo con 'lo qus"dispone el artículo
cincuenta de la Ley de Montes, procede declarar la crepobla-

L

ción obUgatori.... de la: zona afectada y' la utilidad púbU:ca de
los trabaros a realizar en 'la misma.

~n su virtud, a prepuesta del Ministro de Agricultura, pre
via deliberación del COnsejo l;f.e Ministros en su reunión del
dia veintiuno de iulio de "mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se 'declara'lautilidad pública de la re~
población -forestal, asi como lal.lecesidad y urgencia da Ocu
pación, en su caso, 'de los tertenos,-que se consideran de «re·
población obligatoria..'• .- can una superficie total de mil qui
nientas ochenta y unahecUtreas, situados en el término muni
cipal de Turruncún. de, la. provincia de~ Logro:fto. comprendidos
en los limites: Norte, t~inomunicipalde Amado Y fincas
particulares, del" término de TulTUncí1n; Esté, 'término D1uni
cipalde Villarroya; Sur, térinino"municipal de Muro de Aguas,
y' Oes,te, término municipal de' .Préjano.

- En este perímetro se crearán cuarenta y una hectáreas de
pastizales. '

Artículo segundo.-La' repoblaci6~ se llevará Po efecto de
Rcuerdo con lo que ,,1 respeéto se establece en 'el artículo cln~
cuenta de la vigenté Ley,de_Montes y en los articUlas trescien
,tpsdiecinueve y treScientos veinte de su ,RegijlrnentO".

. ~ \

Asi lo dispongo po~ el'preSénie Decreto,. dado en Madrid'
a veintíuno, de Julio de inil novecientos setepta y doS.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE' Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 2249/1972. (le 21 'eH julio, por el que, se
acuerda la actuación del Instituto Nacional de
RSforma y Desarrollo ;Agrarto en la comarca d.
JacetankJ (HuessQ,). .

.Los estudioS llevados a cabo por, el Instituto Nacional de. Re
forma y Desa~llo Agr~ en la. ca·marca.', ~e JaCetania(Hues~
cs;) handem,ostrado la .conveniencia de aplicar en la misma las
medidas que autoriza la, y1gettte Ley cin<ruenta y cuatro/mU
novecientos sesenta y 'ocho, de veintisiete de julio. de Ordena.
ción Rural,_lo que 'penn1~irá cOnseguir una mejor estructura de
las expLotaciones y una/elevación del' niJel de vida' de la po-
blación rural. . .

Por 0tn:L -parte, las caracteristicas'de ,esta comarca, en la' que
se hanrtfalizado importantes trabajos por los Servicios integra
dos en el Instituto Naciont~l PAl1l ~a Conservación d,e la Natura
leza, permitirán 'establecer, con, base en esta experiencia~una

interesante ccOa'boración con dicho Organismo.
Además: los agricultortsde la" comarci&. a través de .las Her·

mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos y de la Cáma
ra Oficial Sindical Agtaria. asi como' de las autoridades y.Or·
ganismos provinciales, han puesto también de manifiesto, .en di~
ferentes ocasiones, ante 1& Administración.. los problemas. que
,afectan a la agricultura de la comarca ,y que pueden encontrar
solución a través de las medidas que autoriza la vigente legis~
lación sobre Ordenación Rurat. .

En su virtud. a' propuesta del Ministro de Agricultura, y pre-
via deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de ruUo de mil novecientos setepta y- dos"

DISPONGO,

. Artículo primero.~e declara de, utilidad pública e Jnterálf "
social, confprme a la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos se
senta,Y ocho, de veintisiete de julio, la.actuación del Instituto
NaciQ1lal de Reforma y DesalTOI1o ,Agrario (IRYDA) en 1& co
marca de Jacetania (HuescaJ ,;que, &: efectos deeate DeeX'etp, se
consideraré. fntegracla por los términos municipales _de :Aisa,
Ansó, Anzánigo. AmgüeB: del Puerto, Aso de So'bremonte, Ata·
rés, Bailo, Barbenuta, Biescas, Borau•.Caldearenas, Carifranc,
Canal de Berdún. CasUeUo de Jaca, ,'Embún. EseamUa. 'Esposa,
Fago, Gaviu, Hecho, Hoz de- ~áea, Jaca, Jasa, Ja;vierregay.La
guarta, 4anuza, Larués, N-acito,Oliván, 'Panticosa, Piedr&fita de
Jaca, PUeyo de Jaca (EH, Sabiñánigo. Sallent de Gállego, 8aJl-ta
Cilla de, Jaca, Santa Cruz de la Seros, ' Santa Enaracia, Trama
castilla de Tena, Urdués, Villanúa, Yebra de Basa y Yésero.

Articulo segundo.-La orientación productiva que, a titulo
indicativo, se se1iala para la comarca, es la de potenciar su ga~

nad8ll"'Ía de renta, en especial de vacuno y ovino para carne, en
régimen extensivo. mediante el"lncremento de la producción fo
rrajera, selección y mejdra sanitaria del 'ganado Y:.cOnstrucción
de albergues., abrevaderos y cercas para fa ordenación del pa&~
toreo. Para incrementar la prOducción forrajera se promoverá la
mejora de los regadíos existentes y la creaci<tD de otros n1,l9vos.
se fomentará el cambio de Qrientaci6n produ.ctiva de aran parte
de sus secanos. actualmente dedicados a cultivo cereÍllen si
tuación marginal para tnmsformat'los en praderas artificiales, y ,
la mejora de pastos :Qaturales;

Ar~culo tercero.-En la c()m~a se -estimulará ,la construc~
ción de caminos para acceso a 188' zonas de pastos de montaña
y para saca de prod\letos, las obras de co~aión,de·torrentes y


